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BEG:r..AIIIElI'I'O P.A:&A LAS ESCUllLAS 

PBI:M.A.Bl.AB ANEXAS A. LAS l'llllBi'.AB 


Al!.lil:ADAS 


CAPI'rULO I 

l'4ls!liu. lf dependenel.. 

l. El fin de las EaeuÑas Primarias: a.nexa.s a 

las FUl)fzfts Armadas -es proporcional' a 108 

~onMerlptos el m1nimum de conocimientos 'esta~ 


blecido. por la I.icy N9 12.119. 


2. 	 Estas escuelas dependen: 

lQ 	 Del Ministerio de Educaci6n: 
a) En los f.l.Spe.etos téenieos-didá<ltieós. 
b l En In. redacci6n del programa d-c las 

materias generales. 
e) En el nombramiento, a8cen~o y tras­

la.do del personal, d.c acuordo con las 
propuosta8 formuladas por los mi­
nist-erio8 militarOB. 

d) En la inepecei6n de el1se~anza. 

<J) En Ja provisión do elementos y ó.ti~ 

Jes didáetieos. 

CENTRO. NACIONAL 
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f) 	En el régimen disciplinario del p'er· 
sonal docente, en estJ'~eho acuerdo 
eon la autoridad militar. 

gQ De los miniaterio5 militares: 
a) En la otienta..ei-6n de la enseñall'l.(\ 

po.ra. 1& formaci6n del sentimi'ento 
nadonal (adoetrinamiento). 

b) 	Ji~I\ .el contralor -de. la ense:iianza.. 
e) 	En 18.8 propuostas de nombramiento, 

ascensos, traslados y gobierno del 
personal. 

-d) 	 En el régimen diseiplinario del per­
sona], 'en estrecho. contacto eon la 
autoridad '6&eolar. 

e) 	En la fijación de horarios1 eoneu· 
rrencia 00 alumnos y habilitación de 
localea para BU' iuncionamiento. 

8. Las relaciones entre el Ministerio de Edu­
caci6n y los ministerios milltarcsr en todo euan­
to ata.fie a las 'escuelas primarias anexas a. las 
Fuerza.s Al'ma.du, .estarán a cargo del: 

19 	DirMtor General de En/feñanza Prima­
maria. (por >el Ministerio de Educaei6n). 

29 	 Direetor de Eseuew (por el Ministerio de 
AnonlÍutiea). 

3v Subjefe #J3"" del Estado Mayor General 
del Ejéreito (por el Ministerio de Ejér­
eito). 

4v 	 Director de E~i',M1aa (por el Ministerio 
du Marina). 

5 

• 
CAPITULO II 

Org&D:Iz.oi6n d. la eacuola 

4. El Ministerio d'e Eduew6n creará, a so1i~ 


eitud de loa miniateri08 militares, las escuelas 

primarias en sus unidades, institutos, ete., eiem­

p~ que ill n1Ínwro de oonscr:iptos analfabetos Q 


semiulllfab'etos supere la cantidad de 15. 


5. Cuando Ja. eoneurrenm de alumno.s Bea nu~" 


merosa l' el nivel de sus conocimientos nO .ea 

homogéneo y originl! ia formación de dos o más 

seeciones entre analfab'etos y semianalfabeto!l, la 

escuela se organi~rá con u.es aeeeiones, a saber! 


Primera seeeión inferior. 

Prim8l11. 900Ci6n superior. 

Segunda s'eeei6n. 


En las unidAdes >6D. que el desarrollo de la ac· 

tividad lllilitar lo permita y -cuenten con el nlÍ' 

mero de preceptores noo'esarios, y 'en el caso 

de que sus sel'vieios no se,lln necesarios en otra 

escuela anexa. a una unidad de la misma gual'~ 


nieión: podrán constituirB'e la ,tercera seMión 

para alumnos má.s adelantados. 

La. clasifica.ei6n de los alumnos para el in~ 


greso a esta.s secciones, eltará a cargo de laa 

autoridades escolares y miJitares1 en Mltt'lÍn 


acuerdo. 


CENTRO N/iG!ONAl 
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6. La inscripci6n mínima en eua1esquiera de 
las seeeiones que euenten en su organizaci6n 111.8 
(\scuelas primarias a.nex~e, será. do 15 alumnos. 

La má-xima para la primera seeei6n inferior 
y primera treeei6n sup~rior d-e analfabetos será 
de 25 alumnos y de SO para. la segunda y ter­
cera Beooión. 

Sobrepasada. la inscripci6n roti.xima. do una 
sección, se la. desdoblad, *llempre que el nt1mero 
de alumnos p'ermita formar dos () más COn ins­
cripción mínima l'eglamen taria. 

7. Si el námero de eeecioues que se eúlliltitu* 
yan -es i'Juperlor al de preceptores con que cuan· 
ta la e-acuel.a, \Se asIgnarán a éstos las prime~ 
Tas ./:lecciones yJ hasta. tanto se nombre el per­
Ronal dOMnte nec>6sario, las sDtperio~s estariin 
a cargo de soldados con titulo de maestro nor· 
DHd que design'o el .Tefe de la Unidad. En caso 
de no haber soldados maestros) se Q.umentarlÍ 
el máximo d-e alumnos fijados pa.ra (',ada seeel6n1 

hasta tanto M nombre -el o los preeeptores nece~ 
sarios para 'el desenvolvimiento normal de la 
escuela. 

B. Durante el desarrollo del CurAO, }os alumnos 
,.aerá-n promevidos a }a secei6n inmediata supe­
riQr, en oportunidad de eomprobarsl:! que poseen 
los conocimientos indispenaabl'es para ello. 

9. La,s ~senelas que tengan constituidas 5 see­
ciones como mínimo l Mln inscripción máxima, 
tennrán direcei6n libre. 

CAPITULO 111 


Funcionamiento 


10. La.s escuelas ajustan su funcionamiento al 
pr-csente R'cglu"mento y a toda disposición ulte­
rior que las afeete. 

11. El curso escolar durarli. desde la fecha in­
dicada para la termina<:i6n de la incorporad6n 
de, la. elase hasta el dio. 30 de noviembre1 fechas 
entre las e,aales deberá aleanzarse como minimo 
300 hQras de clase; cualquier modifi(',ael6n será 
Mordada por ,la autoridad militar que .det'ermi­
na el N' 3. 

12. Las elases tendrán una duraei6n de dos 
horas diarias) diserimináda.s en trcrf hora!! cs· 
colares d'B cuarenta miDutOff cada una, y se im­
partirán cualquiera sea el número de alumnos 
pr'esentee: 'eu cada secci6n. 

13, Las escuelas cumplirán el hora.rio que 
determin<1> el .Jefa de la Unidad, dó acuerdo con 
1M neeeeidad'eB del servicio y proouTaJ;do ~n to~ 
dos Jos casos que las clases no se desarroUen 
a eoutinuación de los ejercicios militares má.s 
fatigoso.s. 

14, Las cIasTs 13610 s.e suspenderán los días fes­
tivos que observe la unidad y aquellos en que 
las tropll9 no se alojen en sus cuarteles con mo­
tivo de la realizaci6n do ~jercicjos en el terreno, 
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cjt:rCIC,os finalést maniobras o alejamiento de 
:!IUS guarniciones poi motivos ofieiales. 

Los días en qué S8 realiza la :formaeÍón de 
la 1arde' o eua1quier otra" ceremonia enyo hora~ 
río coincida eon el de la escuela., las elases de­
berán impartirse antes o después de dichos 
IlctOIl. ' 

Las diapoaieión€fI del Calendario Escolar en 10 
referonte a vaeaeionl3s, Muetos y feriados no 
rigen para eatas eaeuoelas. 

16. Si a. la terminación usl curso quedaren 
alumnos analfabetos, so constituirán eon. ellos 
seceiones cspeeialttB que continuarán las elaRes 
hasta el lie-enc1amiento de esos a.lumnos. En la 
&u:neión de estas seeciones Sé turnarán anual~ 
mellt'e ]0;8 preeeptores por oruen de antigüedad 
en la -e'8C':ucla, eomenzarl'do por el menos antiguo; 
y al la antigüedad eoinddiera., por orden de 
edad¡ principiando ~por el más joven. Para la 
a.tención -de ~stlll!l seeciones el director se con" 
siderará Cómo proci!ptor de menor antigüedad, 
<siempre qUll tenga a su cargp u.na seeci6n. Que­
dan exceptuados del turno los directores con 
direcci6n libre. 

16. Al tcrnlinar el a.ño escolar, el director 
darfl. cuenta del resultado de la instrucci6n l()~ 

grada al Jefe d'e la Unidad y a la respectiva 
Inspección Escolar, determinando cuáles son loe 
alumnos que no hubieran aprendido a leer y es­
cribir corrientemente y ,las euatro opcraeiones 
fundamenta1es de aritm€lt-ica, estableciendo en. 
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cada eRSO la f-echa de ingreso a la escuela de 
cada uno de ellO's) el número de horas d'8 clase 
que recibi6 y las razones por las euales no " 
ha cons13guido un buen aprovechamiento" 

CAPITULO IV 

PERSONAL DOCENTE 

_<in 1. - G<rulralJda.tl1>. 

17. El personal de las escuelas primarias ane­
. us estará integrado por el director y tn..ntO& 
preceptores como secciones crrente la (¡scuela, 
salvo qtle no corresponda dirección .libre, en 
cuyo eaao uno de los I>roooptores desempeñar' 
las funeíones d'e Dir~C'tor. 

18. Para el personal docente de lag escuelas 
prima,rias anexas rigen las disposiCiones conte­
nidas en el presente rcglrun'ento y demAs pres­
cripciones vigentes para los maestros y preoop­
tores de la Direcci6n General de Enseñanza P:d· 
maria" que no se opongan a sus diaposieionea. 

19. Los 'cargos de preceptor o de director de 
las eacu'ela.s primarias anexas a unidades de las 
Fuerzas Armadas, son incompatibles con cual­
quier otro CJ'it'go cuyo desempeño impU-que ea.. 
tado m:ilitar. 

20. El personal docente no será. puesto en po­
sesi6n d'o 8U cargo hasta tanto se concrete sU 

nombrarni{lnto. 
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21. gl personal d&c'ente deberá hallarse en 
ilu puesto, diez minutos antes d~ eomen..,ar lGrs 
clases y firmará diariamente el libro d-e alJi8~ 

t¡mcia, en el local de la Guardia de Prevenei6n) 
{) dond-e convenga el J-ef& de la Unida~ con el 
director de lu. Escuela. 

22. La justificación de las inasistencia« no 
observadas de 10$ p1'€eeptorea correspondBrá a 
los directores y tus de éstos a. la respectiva 
Inspecei6n Escolar, d'e Muerdo eOll 1M dispo­
siciones qu'e rijan para. s1 personal docente del 
Ministerio de Educaei6n. 

23. 1'~1 persoDal docente gozará de asueto en 
los easos señalados en 'el námero 14. 

Su licencia anual abarca desdo la finaliza.ción 
de lag clases hasta. la iniciación del nuevo cielo 
escolar y su duración en ningún caso podrá ser 
infe-rior a. 60 días, pero podrá s6r interrumpida, 
por lo especificado 'en el NI} 15. 

24. El personal de las escueln1! primadas ane­
xas ti'ene la obligaclóii de dar cln!l6S .1A conjunto 
ti toda la tropa o parte de ella} >en oportunidad 
r !lobre loe temas qUf> determine el Jefe de la 
Unidad. 

25. Cuando enmbie ¡le destino o guarnición la 
unidad, el p'ílr!lonal doeente de 10. escuela pri­
maria anexa que prcste sprvicios en 'ella, tiene 
la obligación de seguirla. Si no lo hicier(l, que­
d'ará en disponibilidad sí o goce de sueldo. 

26. El personal en dil',poníb~lidad por raz6n del 
artículo ant~rior qucdará ccsant(l 31 declinar la 
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tercera propuesta de ubicación que deberá for­

mular la Sup'eríoridad. 


21. El personal, afectado por la clausura de la 

escuci-la primaria anexa o supresión da secciones 

por falta de inseripci6n, quedará en dl,"ponibili· 

dad sin goce de sueldo a. los tres mes'es de 

r.omnnícada esa situación, y c'esante u.l declinar 

la tercera p1"Opuésta d& ubieací6n que deberli 

:formnlar la supuriordlad~ hayan o no trans­

eurrido esos tres meses. 


28. Habiendo vanos docentes eú disponibtlí· 

dad tendrá preferencia eo la.. ubicac16n el qU& 


se encuentre OIl tal situación por clausura () 

rofundición d'e secciones y, dentro de e!lus ca.u~ 


sales, el de mayor antigüúdad en las escuelas 

am!xs,s, 


Sección n. - Nombramiento de preceptores 

Titular.. 

29, El nombramiento de IIu'evos preeeptoJ'€& 

se propondrá, únicamente, cuando, de acuerdo 

con lo determinado en el número 1 del presen­

~ rt'glamento sea necesario organizar un nfime­

ro de sfI(.',ciones superior al del person!\1 doeen'te 

con que cncnta la escuela. 


En fa llota en qUf' se so11eire el nombramien~ 


to S<> l¡ará constar la cÓlotiitad de alumnos con 

que cnflúd}, riada sección y el nombre y apflJ1ido 

de las personas que bs tien.en a su eargo t agu­

gando el fonnulario que detprmlna el Anexo 


t I ;j.~ ,UnC~"::i',r"T"'U ¡ """'AL 
LE DOCU¡;,ci;TACION E INFORMA.GION EDUCATlV.! 
PARERA 55 Buenos Aires Rep. Argentiml 

--------. 
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38. Los pl"6Ceptore.s suplenbes sedin designa~ 

dos por el Ministerio de Edu('.ación a. propo5}" 
d6n d'e la autoridad militar que determina el 
n6me1'o 3. 

Loe candidatos deben rwnir los misDl05 re~ 

quisitos esfab.loeddos para los pr'ceeptores titu" 
lares. 

39', Ademá$ del caso especificado en el nú­
mero 37J s'e designará suplente p,ar& re<'mpla~ 

zar al titular en uso de 1iMucia d/C Muerdo con 
las di:sposieion·es vigentes o para iéemp1azar al 
titular adscripto, en comisión de servicio O 

!tus'ente en forma r6gular~ euando la orguuí:::a­
eiOn d'e- 1a es('.uola if) inscripci6n de cada un;}. 
de sus seccionea no permita efectuar una N'es­
trueturación que haga posible preseind1r do uua 
de 'el1M, y, por consiguiente, sean nec'esarios 
SUB sf!rvicios. 

Sección m. - Ascenso a. d.1.rector 

40. Ej. ascenso a. diroctor 10 ef<J.ctuarli. la, D!· 
fección General de Ens'cfianza Primaria; se ha~ 
Ti ipor concurso y de aetM'\rdo con el a:iguhmte 
proc{'dimiento; 

1) 	Producida una vaeante, la autoridad '€5CO~ 

colar dispondrá el pa1<e de un direetúT tl~ 

tulB:r que lo hubí'era. 8OIicHado y procederá 
en la misma forma con el, elU'go que d'eja. 
;el director tl'lla1a,dado, hasta deÚ'nninal' la 
ubicaci6n vacant'e que debe cubrirse por 
MoonsO, 

1i) 

Efectuada. esta diligencia 'Procederá a 
(',omuniear In. existencia de la misma, eoo 
especifiea.ei6n del n"Ó.~ro de Bscuele., uni­
dad en que fundona y su asi-ento, a rodaa 
Jas 'escnelae rul'exas a las Fuerza.. Atl.D.B." 
das, a efeetoa de que los preeeptorea " 
n,')tifiquen y prescnwn a <!oueurso. 

2) 	L~lB preoeptorss que están en eondieioneB 
reilc'!;.llnentlHias Y aspiren a la direoot6u de 

la escuela vaooníe deber'n j dentro d~ un 
plazo eon~nido, el'evar nota solicitando 
se lo$. tenga en cuenta como eandidatoa 
a dicbo cargo, Mompañando sus antsee­
dentea 

El J(jfe de la Unidad dond~ funeiona la 
ese.nela en la cual pr'esta servicio,s, '3n 
oportunidad en que el Director eometa di~ 
eba nota a su cODsidsrae16n, emitir' Sil 

concepto sohre el preeeptor aspi'r'ante y la 
alevará a la antorJdad {"'l?1"6e.pondiente de­
terminada en el u1iIn('ro 3.. ').(}njontameu'OO 
eon DIla copia de ](lS informes de calH'ica.­
ei6n del 8Sp'iran~, en IOR 3 afias a.nteño­
re.B. Con la conformidad de la autoridad 
citada en 'el ndmero 3. le. solicitud vol~r' 
a la. nnjd'ad de origen para el trámite es<l'o· 
lar ulterior. 

3) LM solicitudes ferin n-mitidas pol' 1& au" 
tOridad escolar a. la. Junta d~ Calificación 
df' 1& E:n.sefianza. a SU8 ef{;C.toB. 

4:1. 	 Para S'er Il.soond1il\o ti d!:rector es :requisito 
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indispenSllb1-e registrar una antigüedad minima 
de tres tlfioa <lomo preeeptor titular y poseer 
titnlo de maestro nor~al. 

En el caso de qu'e por la sitnacl6n desfavo­
rable de la. escuela DO 18 presente ningún ean· 
diddo eon la antigiledad requerida. La Supe­
riorida.d designará al preceptor Mn mejore.!! 
anteet<:denwe 0. si no ae presentara ninguno, en­
cargará interinamente de la direooi6n al p:(e~ 

eept()r más ft.Dtiguo de dicha. escuela, y si no 
hay preceptor, al que dtuñgne con tal cargo. En 
~te último easo, después de tres &1\oa y COn 

eonecpto 'invariable di} muy bueno, podrá sor 
confirmado como diMctl>:r. 

Sección IV. - Txw!'lAdos 

42. El personal podrá pedir ca.mbio de destino 
por las eausas eiguieniea: 

1) 	Por motivo de salud o enferml6dad debida­
mente compl'Oba.<la.- .del teeurrentG o de al­
gún miembro de su familia que oonviva. 
con él y ee encuentre a su cargo (Ver 
N9 36). 

2) 	Hab'el' permanecido tl'O. afios eon'Secútlvoe 
en las siguientes guarniciones: Barreal, 
Colonia. Sarmiento, Covuneo Centro, Es­
quel, Junin de lo. Andilos, Las Lajas, Puer­
to DeS'eado, Rl0 GallegDs~ TaTtagal~ Zapa.~ 

1ti. Y Base N aval de TI;¡hnaie.. 
3) 	Ha.ber perman'eeidó :más de cinco a110s 
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consecutivos en eualqui-el otra guarnición 
que ~o sea de las determinadas en el inei~ 
8& anterior. 

4) Por motivos de estudio. 
5) Por razones de famiUa. 
6) Otras callS&'S debidament'e tundadaa y que, 

a juicio da lA superioridad, deban &er tew 

nidas en euenta. 
43. Los tras]a(1os se had,n efectivos por re­

solución d'el Ministerio de Edueadón a propue8~ 
ta. de las autoridad'BS militares determinada.s en 
el N. 3. 

Socc16n V.-MlslIln T obllg""lon .. 
del dlrecIor 

44. El director u quien ninge la &n8e11o.no 
y quien hace cumplir por si y por loa precep­
tores las disposiciones eontcnidss en el presen~ 
t'6 reglamento y demb "tegla'menta.eionee vigen~ 

tes, gozandQ de los d'Breehos que en el10s se 
le aeuerden. 

Entre BUS obligaciones están las aigniente~: 
1) Prcse,ntarS'e al Jeh' de la Unidad el pri~ 

mer dSa do la incorporaei6n dA la~~ clase, 
o en la. faeha y hora que por nota. se le 
comuniqne, para. recibir instruceiones. 

2) Citar a. 108 preceptores para disponer las 
tareas inicirues.. 

3) Asignar 	 a eada preeeptor la. s&Ui6n que 
tend,ré. a su cargo d'e aenerdo een 1M 

http:n8e11o.no
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neeesidadNJ y las exigencias técnico-di· 'para. da'! las directivas destina.!ias: a en­
dáetíeas. ea.uzar lo. €nlS€Íianza y realizar la cdtica. 

4) Fiscalizar la <asistencia del personal, fir­ del trabajo efectuadQ, debiendo dejar cons­
mando él y 10$ preceptores el libro corres­
pondiente, ill que deberá presentarlo se­
manalmentE! al Jefe de la Unidad para 
.IIl1 visaei6n. 

5) 	Visar diariamente, ant'fl8 de eomenzar las 
clasrs, W cuaderno de. temas de 108 pre­
ceptores. 

6) 	Fiscalizar el ()rden, la disciplina y el de­
sarrollo de la en.sefíanza. 

7) 	 Llevar y mantener actualizados 108 si­
guitmtes libros y 'elf'mentos: 
a) De firmas del personal (asistencia). 
b) De act'U. 
e) De instrucciones al personal. 
d) De copia de conceptos. 
e) De in$pecei6n, 
f) De pagos. 
g) Copiaaor () f\l'ehivo de duplicados d'e 

de la~ llutas oficiales enviadas. 
h) Ar{'h~vo de notas y eomlluicaeion08 :re­

cibidas. 
i) Inventarios. 
j) Registro de inscripción general. 

k) 	Rcg':stro de asisteIlc:in del personal. 
1) 	 Duplictldo o copia de la'S planiUas 'es­

tarli~t,icas m...nsuales y todo idarme 
elevado a la' superioridad. 

8) 	 ReUnir perífj'dicamenw a los precepto:r'es1 

tancia di3 lo tratado en el libro 4,'8 aetas. 
9) Comunicar a la respectiva. Inspección T6c­,t nlca SecciQua] y al Jefe de la Umdad, el 

nombre del preceptor de mayor antigtledad 
qne, ren su ausencia, 10 deba. l'ecmpIazar 
en la dirección de la 13scuela. 

10) 	Faeilitar en toda- forma la labO! de fisea­
lizaci6n que compete al Jefe de la Unidad, 
a los organiamos: superiores y a loo ofi­
ciales especialmente d'esignadoB para e1)o, 
poniendo a BU disposición la documenta~ 

ción que le fu€xa requerida. 
11) 	 In/urmar al Jete de la. Unidad d'e las 

di 'posiciones qm' imparta la Dirección 
General d-e Ensefianza Primaria MIl res­
pec:o a la escuela y a. Su personal. 

12) 	Informar con op~rbmidad al .fefe de In. 
de cualquier noveda.d ocurrida. 

cn la 'Cscuf;'Ia y, periódicamente! d'el (le­
sarrollo de las a.ctividades. de la misma, 
dific',Ultades que encuentre. y forma de 
subsanarla'S, 

la) 	Prml'entnr al Jef(J .de la Unidad para. su 

t 	 vlsadón toda nota, 
etc., qne rrmita a 

• 	
a.sí éomo los libros 
Elevar al Jefe dt' 
cias y !!'IoHeitndes: 

c9I11Un1caeión, planilla, 
la Inap'Bcción Escolar} 
reglamentarios . 

la Unidad las renun­
de pase que formula 



20 

el p'ersonal de la 'escuela, de j todo lo 
cual remitirA. copia a la citada Inapec· 
ción para su eonocimiento.. . 

15) 	Informar a la Inspeeei6n Escolar sobre,: 
a) Fecha de iniciación -del eurso, hora­

rio y organización dre la escuela. 
b) Fecha do terminación del curso. 
e) Fecha de iniciación y t'erminaei6n del 

curso -complementario para alumnos re­
trasados. 

16) 	Dar cu-enta por nota a la Inspección Es­
colar do la suspensión ,de las clases y de 
10B cambios dre horario en el momento de 
disponers'e tales m'edida.:s, con ospecifica­
eaeión de las caUSRS que las originan 
y tioempo que durarA.n. 

17) 	Elevar a la autoridad militar, un ejem­
plar de la memoria anual y cuadros es­
tadísticos, o informes de interés que se 
remitan a la citada Inspección. 

18) 	Organizar los 'exámenes periódicos de los 
alumnos a los efectos determinados en el 
námero 8, fiscalizar el ordenamiento y 
conservación de l&s pruebas escritas en 
los legajos individuales y mantenerlas 
haosta un año despuós doe] licenciamiento 
de la elase. 

19) 	En el cumplimiento de su labor serA. s'e­
cundado, cuando sea posible, y siempre 
que no cuente COn -dirección libre, por un 
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soldado con titulo de- maestro normal o 
con buena preparación general, dentro del 
horario COn que funcionoe la escuela. 

Secciaón VI. - Misión y obligaclones de 

los preceptores 

45. La acción que desarrnllan los precepto­
res requiere patriotismo, voluntad, entusiasmo 
y una total identificaeión con la obra que ani­
ma todaa lsos actividades de las Fuerzas Arma­
das, estando su misión vinculada directamente 
con los Objetivos que se persiguen con la edn­
cación e instrucción d'el soldado. 

Dep-en-den del director de la esouela, de quien 
reciben todas laos órd'enes' y directivas que S'e 

impartan y' a quien deben recurrir en toda ges­
tión inherente a su cometido. 

Entre las obligaciones que deb'en cumplir 
están: 

1); 	Presentarse al -director de la escuela, en 
la fecha y hora qu:e éste les comunique, 
a efectos dl! realizar la primera réunión 
del personal, pr~via iniciación de las 
clases. 

2) 	Asistir a las confer-encias y otros actos a 
que fueran especialmente· citados ¡por 'el 
director. Toda inasiBten_c~a a· cita,oeiones es­
peciales 'Se comput~rA. dobl-e, tñe~pre que 
no s€a justificada, , 

3) 	Firmar díarlam'ent-e el libr.o de asistencia 
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que lleyará la g1.1a.rdia de prevención, de~ 

jlUldo constancia d-e la hora (N~ 21). 
4) Mantener el otilen y .la dist"/iplina en la. 

secci6n a BU cargo. 
'5) Cuidar que l'Os 6tiles, el mobiliario y el 

10('Al de la OlMO se conserve en buen es> 
tado, dando cu<onta al director de cualquier 
novedad que ocurra. 

6) Ll-evat puntualmonte y actualizados los si­
guientes elem\3nws de trabajo: 
ti) Cuaderno de temas, Bomiltiéndolo dia­

riamente a la firma del direetoI'". 
h) Registro de asist'encia de su sección. 
e, Cuadertlo con 108 programas anal1tieoB¡ 

de acuerdo COn las inl'!trucelones de la 
dil'Eceión de la eseuela. 

d) Cuaderllo de ~je:reicios graduados y 
progresivos de lenguaje y matemáticas 
de acuerdo (Jon los prog!'amllB anaUtioos. 

1) Hacer que 10B alumnos dejen constancia 
escrita en sus cuadernos de las lecciones 
diarías, COn anotación del número de ejer. 
cicio y feeha. 

8) Ordenar las pruebas periódi(',a:s por alum­
no, cronQlógicamente, a fin de mostrat' el 
progreso de la enl'k1ñanza. y conservar los 
ex§.meu1;Is escritos en legajos. Tanto las 
pruebas periódieas como los exámenes de~ 

ber§.n estar eorregiuos y asentarse en -ellos 
la calificaeión eorrcspondlente. Estas -prue­
bas deberán archivarec y conservarse por 
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el término de un año después dt'l licen· 
ciamiento de la dase, 

9) Ajustlirse a. los programas de ,enseñanza 
vigentee. 

10) Disertar sobre los t~mae qne el director 
le indique. 

11) Integrar parte de lf.l$ mC3lUl ~xaminado,ras. 

Sección VII. - DlS<d;p¡!lna 

46. La &:plieaci6n de sanelones dls:eiplinarias 
al personal docente de JIl! es:euelas primarias 
anexas, el:; facultad privativa de1 Minísterio de 
Educación. 

47. La antoridad milttarJ cuando comprueb~ 

faltf.ls en '121 perso~HI.I do<.':ente, darIÍ cuenta di6 
ellas a. la Direcci6n General de Enseñanza Pri" 
maria, pM intermedio de la repartición perti­
nente de cada minist'erlo militar, solicitando 
In aplicación de las sanciones que estime eo­
rresponder. 

48. Cuando, las faltas sean de ea.deter gra~ 
ve la autoridad que lag eompruebe instruir§. <ll 
sumario o informaeión p-ortinenh, observa,ndo 
las prescripciones r,eglam-entarias vigentes en 
el MiniRterio a qu'e ¡pertenezca. En base !l las 
eonclusiones a 'que so arriboe en el estudio <Le 
di~hlls aet.uaeion€s, la. Direcei6n General de Ea~ 
sefianza Primaria impondrá o. solicitarA la. 
adopción de las sane1on'es pertinenta. 

49. Las faltas se alífionmn en· l~ "1 
graves. 

http:faltf.ls
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1) 	Se consideran faltas leves toda.s las que 
no estén comprendidas explicita. o impli. 
eitsmente en. las d~ earácter grave. 

2) Se eons:deru faltas grave!! 
a) La falta de respeto y lealtad a¡ la in&­

titueiÓD, autoridades y superiores. 
b) Hacer abandono ínjustifielldo del cargo. 
e) Toda. simulaeión () talña aserei6n para 

obtcn'el' licencia o cohonestar inasis­
tencias, lo mismo que el abuso que se 
haga de ellas. 

d) La .o.egligenei'R y omision.cs l'eiteradas 
{) inexcUBablcs en el cumplimiento de 
las obligaciones inherentes al eargo. 

e) I ..a desobediencia voluntaria y maniw 
fiesta y el desacato a 108 Imporio'M8 
J~erárquieos. 

f) Las fal'1ledades o inexactitudes consig­
nadas 't'D sus inform:es o en JOB r.egis.. 
tras y planillas. 

g} Los aetos contrarios a. la moral y a 
las buena8 cQ'Stumb?'es y los vicif!!l de» 
primentetl, n¡na vez eom.probad'Os por 
autoridades competentes. 

h) Levantar o promoVl;l:r Euserípclones en~ 

tre los alumno& e incitarlos a firma.:r pe~ 
ticiones y declaracloneB colectivas eual~ 
quiera que fuere $U Objeto. 

i) Haber 'cometido deUtos o gnves irre­
gularid,g,des comprobados por eonsta.n~ 

cill poRcial, judicial O por eumatio ins­
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truido por la autoridad 'escolar o mi­
litar. 

j) 	La falta. d'6 ta~to en ~l gobierno ;eseo~ 
lar qu~ origiue reiteradamente eon­
fIietos y levantamientos de snmar1os. 

k) 	La. oeuItaci6rr de inasistencias o faltas 
de puntuaIldad por parte .ael director 
y la firma en los libros de aeÍBteneia 
en días en que no hubiera eoneurrido 
el personal. 

1) 	En el director, no dar euenta de la 
suspensi6n de elllJ!lre8. 

11) 	 l.a trasgreeí6n dolosa de los primor­
dial.. precepto. leila!.. del p,_t. 
reglamento y >de lq d1spo!!!ieion~s ema.~ 
nadas de laa autoridades. eseolares y 
militares. 

50. 	Las faltas en que incurra >e] persona] do.. 
eente 	 se eaatigan con: 

a) Apere!b!mient •• 
b) Buopens!iin el.n pee a. eueld•• 
e) Cesantla.. 
d) Exone:raeltSn. 
51. Las taltaa lév~a le castigarAn en todo. 

los CASD! con apercibimientO'. 
Las taltaa graves Sé ustlga:rAn con iU~­

sión sin goee de sueldo, eeaantia o eJ:on@tI.~ 

ción, seg6n sea la gravedad de la falta co­
metida. 

52. La suspen!d6n sln goee de luIdo eer6. 
aplicada uua sDla vez. El dDeent. que hablen­

I 
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do sido castigado con ella en una o_portunidad 
reincidiera en la comisión de una fwlta grav.e, 
será deja,do cesante o exonerado. 

CAPITULO V 


Archivo, locales, muebles y útiles 


53. Todos los libros y ,docnmentación enume­
rados en este reglamento serán arhivados por 
orden cronológico, bajo la responsabilidad del 
director de la escuela, en el local que a tal 
efecto facilitará el Jefe de la Unidad. Dicha 
documentación debe estar siempre a disposición 
de las autoridades militares y escolares. 

54. La escuela deberá cóntar, dentro de 10 po­
sible, con un local apropiado, para lo cual 
los jefes de las unidad€s arbitrarán todos los 
m€dios a su alcance. 

55. Durante el m€s de agosto los directores 
de las escuelas elevarán a la Dirección Gene­
ral de Enseftanza Primaria la planiila formula­
rio de pedido de útiles,. a 109 efectos de la 
provisión para el año siguiente y en la can­
ti dad necesaria para evit'ar gestiones parcia­
les durante el curso escolar. 

56. Los muebles, libros, cuadernos y útiles 
que la Dirección General de Enseñanza Pri­
maria provea a las escuelas, no podrán Rer uti ­
lizanos para otros fines que la enseñanza, ni 
8er retirados de la escuela, sin autorización 
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expresa de dicho organÍBmo. Los directores" de 
e~cuela, enviarán conjuntamente con ros' in­
ventarios y pedidos de titiles, la cuenta de 
inversión de éstos, por duplicado, uno de cu­
yos ejemplares se reRervará en Contaduria, pa­
sando el otro al Depósito, para sUs efectos. 

57. Los directores entregarán a los precepto­
res bajo recibo, los libros, cuadernos y litlles 
para su sección. Dichos elementos quedarAn ba­
jo su cuidado y responsabilidad. 

CAPITULO VI 

AUTORIDADES MILITARES 

Sección 1 - Repartición Militar Superior 

58. La dirección superior de Iá. enseñanza 
primaria en las e'scuelas anexas que mantendrá 
relacioneR ,de servicio con la Dirección GeneraJ 
de Enseñanza Primaria e9tará a cargo para 
cada ministerio, del organismo indicado en el 
NQ 3. 

59. La dirección o repartición que corresponda 
serll, la encargada de dirigir y fisca.lizar la 
lal 'o r de la9 escuelas primarias anexa-s 'a las 
unidades de la rama de las fuer2!as armadas a 
que pertenece y será la única facultada para 
nirigirse directamente al M1n1ster:lo de Edu­
cación de la Naeión (Dirección Genera} de En­
señanza Primaria), en la tramitación de toda 
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gesti(il'! relacionada con el eumplimlento de esa 
misi6n. 

60. En laz6n de lo upreeadQ en • el ndme'rQ 
anterior, toda gestión que promuflva.n o trami­
ten los jefes de unidades, u]aeionada eon las e8­
eucIas primarias, deberán elevarlas por la via 
jerárquica ~tableelda a dicho organismo, el 
que, entre otras! tendrá las siguientes atribu­
clones: 

1) 	Dar" SUS pmüolII de vista El mstrl1cclones 
8obl'e la labor a deRa.rroUar. 

2) Comprobar el norma] fll1leionamlento de 
las eseue1aa sobre la blU'lo .&, lQs informes 
q~6 eleven lO's j&fes: de mdda<1es o 108 

comandos. superio~ eon motivo de na 
inspeeeionea. AdemM, cuando fuese Deee~ 

SanOo recurrirá. a la Dirección General de 
]<;ns.eñanza Primarla paTa cualquier otro 
informé técnico O estaiUstieo. 

3) 	Remitir a la Direeci6n General de Ense­
:fianza. Primaria las propuestas de nombra­
mientos de preceptorae. 

4) 	Proponer a. la. Dirección General de Ense~ 
fianza Primaria la creación, cambio de de~ 
pendencia y <llansura de las escuelas pri ­
marias. 

5) 	Rí:'mitir. a ]a Dirección Gener~l de EnlJe. 
fianza Primaria loa pedidos de traslados 
O' renuncias del persouff.l docente) y propo~ 
ner su cff.mbiO' de ubicaci6n cuando lo 
juzgue necesariO' para su dlstrlbuc16n equi~ 

? :po".,,'" 
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tatlvp. de ]os do~entes de una ml~~~, ¡::'i- ­
nición. 

6) 	Solicitar a la Dlrecei6n ~neral.<le'~. 


ñanza Primaria, sO'bre ]a base del ~tudto 


de las lnfot':1'l1aciones y act~aei01les 1na~­


truidas con mO'tivO' de faltas oomettd8.ll 

por el personal dO'cente, que afecten el 

régimen- O' disciplina militar, la aplicación 

de sanciO'nes disciplinarias 1._ la adopei6n 

de medidas que estime corresponder. 


7) 	 Llevax al dla un. TElglstrO' de] personal 

docente y n6merO' de a.nalfabetos y semi~ 


analfabetos incO'rporadoo, a efectos de 

poder dar cumplimiento a lo dispuestO' en 

10s incíaoa 3) y 5) . 


8) 	Dar su conformIdad a las BoUeitudea de 

ascenso de lO'S preceptores. 


Secc16n IX. - Comandos 

6]. Lo:'! Comandos, Grandes ReparticiO'nes, ate., 
intervendr[~n cn la marcha de las escuelas prl~ 
marias, en los siguientes. aspectos: 

1) 	Con mO'tivo de las inspecciones que real1­
. een a las unida.des observarli.n el normal 
fu.neionamíento de las: escuelas. Ouando 
comprueben deficiencias, 'darán elle.nt~ de 
el13'. a ]a. repartiei6n que determ.tnazi '101 
números 58 y - 60 del premnte ?egluiénto, 
sigu1endo- la v1a jet4.rqtdca establecida. 

~._---_ ..------- ­
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2) 	 Elevar a la l'epartición eitada en el in­
cho anterior, por la via jerárquica esta­
bleeida y con la opinión correspondiente, 
toda doeumeuta.ei6n relacionada con las 
eseuela,16 primar:ia~ a.n6xae a las unidades 
de su dependeneia. 

3) 	 Recibir de las unidades de su dependen­
cia, la planilla anexo NQ 2 en la opor­
tunidad detenninada en el Nf1 62 ineiso 
23. 

Sección m. - .ref... de unidad"" 

62. A efectos de que lna escuelas ,primarias 

anexas cumplan con su elevada mJsión, 103 

jefes de unidades, directores de institutos, es­

cuelas, ete., donde ellas funcionan, deben pres­

tarloa todo el apoyo material y espirltual ne­

ceaarlo al penona! docente y alumno!, procu­

rando que éstos se lneorpoMu a la vida de la 

unidad y se vinculen a sU histona y tradici6n. 


A este ef-eeto los jefes de uuidadest directores 

de institutos, ete., tienen 1u a1guientes obli~ 


gaeionos y facultades: 

1) 	Citar por eserito aJ directOr con la an­

ticipación neeesaria a la fecha de inicl&· 
c16n de las clases y, por su intermedio, 
a los preceptores, a efectos de considerar 
la labo1' del año. 

2) 	Hacer entrega al dlrecoor, de los locales 
que servirán para 18 escuela, velando por 
el mejoramiento de los mismos y demlis 

CENTRO rJACiORAL 
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comodidades que les aeegn~n aD. buen 
func'ionamiento. 

3) Determinar el h.iarl. de .z"¡", 
4) FiscaJizft1' la calificaci6n de todoa 108 eone­

criptos incorpo1'ados para determinar quié­
nes deben concurrir a la escuela primaria. 

S) 	Distribuir dentro ao 1... e.mpaftlaa, 011­

cuadrones, baterias} etc., a 108 soldados 
que deben concurrir a la escuela. 

6) Al iniciarse 18.& clases "1 durante su de8~ 
arroyo exho1'tar a 108 soldados a poner 
la mayor voluntad para asimilar la ins~ 
trncei6n prhnaria qne se imparte. 

7) Asegurar por todQ& los medios la mM es~ 

trieta. puntualidad y concurrencia de loa 
soldados a. cla.se. 

S) 	 Adoptar las medidas pertinentes pa.ra. qne 
los solda.dos diaponga.n del tiempo neee~ 

smo para praeticar ejerc:1eios de lectura 
y eserituTa, en lo posible bajo la direc~ 

e16n del personal que tenga. Idoneidad 
para esa ense1ianza., teniendo pr~sente que 
lo mAs urgente ea ~nsefia.r a leer y es­
erl bir a los que Ingresen sin ninguna lna· 
truecl6n. 

9) 	Visitar péri6dicamente la aseuele. '1 to· 
mar conoeimiento de· 108 exá.menElI '\ 
efeetoB de informarae lobre el, desarrollo 
de la ensefianza. y él aprovechaml~nto. dEl 
los alumnos. 
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10) 	Solicita. dol director d. la .",uo1. eual. 
quier informe de cará.e-OOr téenleo o ad­
nUnistrativo que eontidere necesario. 

11) Adopt&. las me¡l1d&o portln...t.. a ofee· 
tos de que dU1Pllte ei e1clo 8seolar sean. 
impartid.. 1.. 300 ho,.. d. el.... . 

12) Ordona? la 'fIs&ot6n por <il Jef. do l. 
C.ompa:ftin., eseuadÑn o ba.tería. de 108 bo· 
letines de eallfieaeiones de los alumnos 
en los eUlltro periodos eseoJarea y fll'n:l&l 
los mismos en cada promod6n. 

13) 	Fiscalizar 01 eumpllm1,"lo d. 1.. obll· 
ga.ciones del director .., de loa pree&pto­
res. 

'14) Fiscalizar & Intervenir en la documenta.· 
ci6n a llevar y elevar por 
docente, viBando todas 18.S 
cibos, notas, informes) etc. 

15) 	Formular su concepto sobre 
torfls de 1(1.. escuela anexa. 

el persona.l 
planillas, re­

108 preeep­
a la. unida.d 

dé su mando, que se presenten. como 8.Sw 

pil'antes para cubrir eargos directivos, 
en oportunidad de someterse a BU vlS8~ 

ci6n }a respectiva 'SoUcitud. 
16) 	Fiscalizar la.. eoneurreneia. y puntUAlidad 

del perl'lQna..l docente por :medio del Ubre 
de a.'listení:Ía que el director someterá 
.'o.iemanttlmente a su visaci6n. 

17) Cllllndo considere que no corresponde jus~ 
tifi('arJ-e la inu:stencia a ll1t docente] ha­
rft crmstar su (lPlnión en oportunidad de 

C~N TilO ¡,/" ~¡JAL 
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que el direetor de 1& M.u.J& ~ • 'd 

ví.W!i.óu la ...mQn¡eaOl.it'~Oil6 " .... ' 

8ar • a las autoridad. eebO~ 'Ppeeia}" 

men~ en In planillai mÉlluJu&lel~ 


18) 	Fa.llItar el oumpBmionto de lA ml.t6. , ' 
de los inspeetoléS en oeas16;D de 'aus" vi· 

sitas de 'inspecei6n o en cualquier otra 

oportuuida1i, aprovechando e'Saa eireuul!'l­

taneias para exponer las deficiendas que 

haya eomprobado en eJ. funcionamiento de 

la escuela. 1 recibir el asesoramiento de. 

los mismos. 


19) Tomar conocimiento da los informea que 
produzean los inspectores escolares oon 
motivo de Sus Visitas de inspoeei6n, 10$ 
que SOl'&n asentados en el t<I..ihro de Ins~ 
peeeión". 

20) Ordenar la. instrucci6n de una informa~ 
et6n, ajuBtttda a. las prescripciones cORte­
!!ld., 00 01 Oódigo de Ju.l1m. Militar y 
su Reglamenta.ci6nJ cuando compruebe en 
el perBOnal docente fa.ltas que aprecie 
sean ineompatibl81 eon 8118 funciones do 
oducador o para eon las InBtitneiones 
armadM, elevAndola por l.a via jerl1rquiea 
eorrespondiente. 

21) 	Elevar por la na jer6..rqulea eorrerpon.. 
diente, la.s propuestas ae ee8~tw, traB~ 
lados, Hnuncla.s, etc., del personal doeen· 
te de la escuela anexa a la. unida.d y 
de eandidatos a oCupar eal'gos de pre~ 
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eeptores titulares. Esta 1l1tima euando se 
le ordene. 

Son rcepoulIUlbles directos de las eouw 

dicionos de lo. ca.u.didatos que propongan 
eomo preceptores, debiendo tener presen. 
te aaemás de la idon~idad profesional, 
las condiciolWs mora:e.: tendencias póU* 
tiea.s, ideolÓgicas, religión y prestigio del 
aspira.nte, " efectos de impedir la infil~ 

traeión en los cuarteles de agentes de 
pl'opagautl.'B. disolv~nte o política., 

22) 	Proponer el nombra.m:lento de prceepto­
'fes suplentes. 

23) 	Elevar directamente dentro de las 24 
horas de fl?icle.dR.$ las dases, pOr el me­
dio poetal mb rápido, a Jo. autoridad 
que determina el N9 3 la planílla anexo 
N9 2. 

El dup1ieado deberá elevarlo al Coman­
do de quien dependa la unidad. 

:':4) 	 Dar faellidad al personal docente para 
el cumplimiento de las disposiciones im· 
partidas por la Dirección General de En­
señanza Primaria.. 

:~5) Comprobar, al finallzar el afio escolar, 
por medio de un examen, el número de 
soldudos que han ·salido de la s'ltuaeión 
de nnalfabeto'S o semianalbbetos. (Ver 
N? 16). 
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CAPITULO VII 
-)'"' 

•Boldados ~ IIOrmaleo 

63: La autoridad n:úlitar destinará. anllalmen~ 
t. • las .ma.d.. miHt...e" sold.do. de la 
elase con título de maestro normal, 108 que 
tendrb a 81l eugo :ta impartiet6n de la. enae­
fianza primaria euando: por el reducido UÓtné­

ro de $old&dos analfabetos incorporados no pue­
da 	 constituirse una 'tenela. 

En las unidades donde existan, escuelas} eUI 

servie10s sor6.n utilizados e.nando faltaren los 
preeeptores deldgnados, o no hubieran sido eu­
biertas las vacantes existentes, 

64. Cuando el director de la cscuela. tenga 
a su cug'o una soee16n y pOr lo tanto no tenga 
diroeeión Ubre solicitarA del Jofo de la Unidad 
tlJl soldado J'Il.fWstro o eon bUOl1a prcpa.ración 
genera1, para dosempefiar las funciono s de a.llXi­ ,,4
Uar dJ¡ 1. <I1",••16n. 	 ',,-~ 

. 1lBu 	 mblón se"': ~,~
1) 	Ayudar al director en la prepar4Wión de 


la. doeumentac16n y tareas adminlstrativu 

de la escuela. 
 ,~J

2) 	Reunir 108 putee de compatl1u, esena4ro-­
nes o ba.terfas, COli la aaistenda. eJe IQI 
••ldad.. allllm10S y p"'P.r.,. el parte /IIa. r 
rl. que aebe elévu el dlreetor al Jefe. 
de la Unidad eon Meh"" daloL , 

3) A;ru4... al d1re<Itor e~ la ~el611 '1 

http:fl?icle.dR


~~f.i. '3tl.f.'i1.A l1>~)~J"rl.¡q 
b~)3-¡.j.J',( : n4.gJ ")'1S L¡I 
i~~:i 
• 
~,,~ 
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"'1­

" 

~, 
~,( retiro de '6.tiles y e],erne:u.tos de enseAanza 

al iDielaroe las tar... diari.. y al térmi· 
no de "'" ~ • 

4) Toa.. las t ..... aa del 1191cWlo pre..ptot ... 
t(ín. cumplidas dentro del '"horario <Te claees. 

CENTRO NAC!ONAl 
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